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colaboración entre Empresas de transporte internacional con 
arreglo a las normas que sobre esta materia estén establecidas 
o puedan establecerse.

En cumplimiento de su disposición final segunda, se publicó 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 13 de enero de 1981 
la relación de Empresas españolas autorizadas para hacer trans
porte internacional y especifícando el número de autorizaciones 
otorgadas a cada una.

Dichas autorizaciones son intransferibles según figura en 
los acuerdes bilaterales y en la propia Orden ministerial, en 
su artículo 7.°

Sin embargo, a las Empresas españolas se les presenta con 
frecuencia la necesidad de hacer un determinado contrato de 
transporte en un plazo determinado y para ello pueden precisar 
un número de vehículos que exceda a su propia capacidad. Tal 
situación fue contemplada en el Decreto 1968/1972, de 8 de ju
lio, del Ministerio de Obras Públicas («Boletín Oficial del Es
tado» del 19), por el que se regulan formas de colaboración 
entre transportistas.

El artículo 3.° de dicho Decreto es aplicable para regular 
la subcontratación temporal de la realización de transporte in
ternacional por carretera, con lo cual se podría autorizar el 
uso de autorizaciones internacionales por vehículos del subcon
tratante y que fueran de los cupos asignados al contratista.

No obstante, las facilidades que otorga el mencionado De
creto en el caso del transporte internacional de mercancías, 
debe aplicarse exclusivamente para resolver situaciones coyun- 
turales de falta de capacidad por parte del contratista y. en 
ningún caso, para favorecer el tráfico ilegal de autorizaciones 
internacionales.

En razón de lo anteriormente expuesto y en virtud del ar
tículo 14 de la Orden ministerial de 14 de febrero de 1980, por 
la que se faculta a la Dirección General de Transportes Te
rrestres para dictar las instrucciones que, en su caso, resulten 
precisas para la ejecución y desarrollo de la misma,

Esta Dirección General ha resuelto:

1° Las operaciones de transporte internacional por carre
tera a realizar por un transportista, considerado como interna
cional en el Registro correspondiente de la Dirección General 
de Transportes Terrestres, que excedan de su capacidad, podrán 
ser subcontratadas con terceros que, a su vez, sean también 
transportistas internacionales, en las condiciones siguientes:

1.1. Para que la subcontratación sea válida frente a la Ad
ministración, deberá convenirse en documento que se presentará 
para su visado en la Dirección General de Transportes Terres
tres (Sección de Transportes Internacionales), especificando las 
circunstancias que siguen:

a) Identificación completa de las partes y carácter con el 
que actúan. (Especificando nombre y número de las Empresas 
de transporte internacional.)

b) Descripción sumaria del contrato a realizar.
c) Relación de vehículos a emplear por el subcontratante 

indicando matrícula y Tarjeta de Transporte.
d) Plazo de realización total del transporte.
e) Clase de mercancía, unidades correspondientes de trans

porte objeto de la subcontratación y número de viajes apro
ximado.

f) Estipulaciones económicas específicas de la subcontrata
ción, recogiendo por lo menos la tarifa referida a tonelada por 
kilómetro, percibida por el subcontratante, en el viaje de ida 

 y, en su caso, en el de retorno. 

1.2 La entrega mensual a nombre del subcontratante de 
autorizaciones internacionales cedidas por el contratista no po
drá superar, en ningún caso, el 25 por 100 de la dozava parte 
del cupo anual correspondiente que le esté asignado a éste.

1.3. La duración del contrate no podrá superar, dentro de 
cada año natural, los cuatro meses consecutivos o tres meses 
cualesquiera.

1.4. El contratista deberá demostrar que ha mantenido su 
flota sin disminuir su capacidad tractora y de carga durante 
los últimos tres años anteriores a la fecha del contrato.

1.5. La facturación de los transportes realizados al amparo 
del contrato suscrito entre las partes, deberá figurar a nombre 
del transportista contratante y al término del contrato deberán 
presentarse ante la Dirección General de Transportes Terres
tres (Sección de Transportes Internacionales), los justificantes 
correspondientes.

1.8 Sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera in
currir el transportista que realice materialmente cada una de 
las unidades de transporte, el cedente de alguna o algunas 
de éstas será, en todo caso, responsable subsidiario frente a la 
Administración por cualquier infracción que se produzca en 
las normas reguladoras del transporte por carretera (nacional 
e internacional), independientemente de lo de al efecto acordado, 
con remitente y consignatario.

2.° Las infracciones a esta Resolución serán sancionadas de 
acuerdo con lo indicado en la normativa vigente sobre trans
porte internacional de mercancías por carretera.

Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de enero de 1981.—El Director general, Pedro 
González-Haba González.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2498 ORDEN de 22 de enero de 1981 por la que se 
restituye a don José Pascual Pulido —A03PG19767— 
en su condición de funcionario, del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: Visto el recurso de reposición interpuesto por 
don José Pascual Pulido contra el acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 15 de febrero del pasado año, por el que se dis
puso su separación del Cuerpo General Auxiliar de la Admi
nistración Civil del  Estado, al que pertenecía, con el núme
ro AC3PG19767 de Registro de PersonaL y destino en el Minis
terio de Trabajo, Madrid, Dirección General de Cooperativas y 
Empresas Comunitarias.

De conformidad con el nuevo acuerdo de dicho Consejo de 
Ministros, de 4 de diciembre último, por el que se estima el 
citada recurso.

Este Ministerio dt la Presidencia, en cumplimiento del mis
mo, acuerda:

Dejar sin efecto su Orden de 25 de abril del pasado año 
(«Boletín Oficial del Estado» número 123, de 22 de mayo si- 
guiente), quedando don José Pascual Pulido restituido en su con- 
d.ción de funcionario del Cuerpo General Auxiliar de la Admi
nistración Civil de) Estado, número de Registro do Personal y 
destino, con el consiguiente abono de las retribuciones dejadas 
de percibir. ;

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde VV. II.
Madrid. 22 de enero de 1981.—El Ministro de la Presidencia, 

por delegación, el Subsecretario, Eduardo Gorrochategui Alonso.

Ilmos. Sres, Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Director
general de la Función Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA

2499 REAL DECRETO 3051/1980, de 4 de diciembre, por 
el que se nombra Teniente Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Valladolid a don Luis María Delgado 
López.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de diciembre 
de mil novecientos ochenta y de conformidad con lo estable
cido en el artículo diecisiete del Estatuto Orgánico del Minis
terio Fiscal,

Vengo en nombrar Teniente Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Valladolid a don Luis María Delgado López, Aboga
do Fiscal de dicha Audiencia, en vacante producida por falle
cimiento de don Florencio Fernández Divar Yagüe.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

2500 REAL DECRETO 3052/1980, de 4 de diciembre, por 
el que se promueve a la categoría de Fiscal a don 
José María del Campo Cullén.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día cuatro de diciembre 
de mil novecientos ochenta y de conformidad con lo estable- 
cido en el artículo veintidós del Reglamento Orgánico del Es
tatuto del Ministerio Fiscal,
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Vengo en promover a la categoría de Fiscal, en vacante pro
ducida por fallecimiento de don Florencio Fernández Divar- 
Yágüez y con antigüedad del día seis de noviembre de mil 
novecientos ochenta, a don José María del Campo Cullén, en 
situación de supernumerario en la que continuará.

. Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

2501 REAL DECRETO 3053/1980, de 4 de diciembre, por 
el que se promueve a la categoría de Fiscal a don 
Manuel Pérez Crespo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia cuatro de diciem
bre de mil novecientos ochenta y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo veintidós del Reglamento Orgánico del 
Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en promover a la categoría de Fiscal, en vacante pro
ducida por jubilación de don Jaime Poch Gutiérrez de Caviedes 
y con antigüedad del día cinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta, a don Manuel Pérez Crespo, que sirve el cargo de 
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife en la que continuará.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

2502 REAL DECRETO 3054/1980, de 4 de diciembre, por 
el que se promueve a la categoría de Fiscal a don 
José Luis Criado Palacios.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de di
ciembre de mil novecientos ochenta y de conformidad con lo 
establecido en el articulo veintidós del Reglamento Orgánico del 
Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en promover a la categoría de Fiscal, en vacante 
económica producida por permanecer en situación de super
numerario don José María del Campo Cullén y con antigüedad 
del día seis de noviembre de mil novecientos ochenta, a don 
José Luis Criado Palacios, que sirve el cargo de Abogado Fis
cal de la Audiencia Territorial de Barcelona, en el que conti
nuará.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

2503 REAL DECRETO 147/1981, de 27 de enero, por el 
que se nombra Jefe del Organo Auxiliar de Direc
ción Adjunto al Director de Construcciones Navales 
Militares, al Contralmirante Ingeniero don Francisco 
J. Astray Orús.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en nombrar Jefe del Organo Auxiliar de Dirección 

Adjunto al Director de Construcciones Navales Militares, al 
Contralmirante Ingeniero don Francisco J. Astray Orús, que 
cesa en su actual destino.

Dado en Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN 

2504 REAL DECRETO 148/1981, de 27 de enero, por el 
que se dispone el pase al grupo «B» del Contralmi
rante don Vicente Gandarias Amillategui, confir
mándote como Director del Instituto Hidrográfico 
de la Marina.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Contralmirante don Vicente Gan- 

darias Amillategui pase al grupo «B» a partir del día diez de 
febrero del año en curso, fecha en que cumple la edad regla

mentaria para ello, confirmándole como Director del Instituto 
Hidrográfico de la Marina.

Dado en Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

2505 REAL DECRETO 149/1981, de 27 de enero, por el 
que se dispone que el General Intendente del Ejér
cito don Luis Soler Bordetas pase, a petición pro
pia, a la situación de Reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo trece-uno 
del Real Decreto setecientos treinta y cuatro/mil novecientos 
setenta v nueve, de nueve de marzo,

Vengo en disponer que el General Intendente del Ejército 
don Luis Soler Bordetas pase, a petición propia, a la situación 
de Reserva, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

2506 REAL DECRETO 150/1981, de 28 de enero, por 
el que se destina al Estado Mayor del Ejército al 
General de Brigada de Artillería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Fernando Rodríguez Ventosa.

Vengo en destinar al Estado Mayor del Ejército al General 
de Brigada de Artillería, Diplomado de Estado Mayor, grupo 
«Mando de Armas» don Fernando Rodríguez Ventosa, cesando 
en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintiocho de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

2507 REAL DECRETO 151/1981, de 28 de enero, por el 
que se nombra Jefe de Estado Mayor de la Capita
nía General de Baleares al General de Brigada de 
Artillería, Diplomado de Estado Mayor, don Do
mingo Jiménez Riutort.

    Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Capitanía 
General de Baleares al General de Brigada de Artillería, Diplo
mado, de Estado Mayor, grupo «Mando de Armas», don Domingo 
Jiménez Riutort, cesando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintiocho de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

2508 REAL DECRETO 152/1981, de 28 de enero, por el 
que se nombra Jefe de la División Técnica de Ar
mamentos Terrestres de la Dirección General de 
Armamento y Material del Ministerio de Defensa 
al General de División del Ejército don Enrique 
Zamora y de la Figuera.

Vengo en nombrar Jefe de la División Técnica de Armamen
tos Terrestres da la Dirección General de Armamento y Mate
rial del Ministerio de Defensa al General de División del Ejér
cito, grupo «Mando de Armas», don Enrique Zamora y de la 
Figuera, cesando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintiocho de enero do mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

2509 REAL DECRETO 153/1981, de 31 de enero, por el 
que se dispone que el General de Brigada de In
fantería don Enrique Jarnés Bergua pase al grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Enrique Jarnés Bergua pase al grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo» por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
treinta de enero de mil novecientos ochenta y uno, continuando 
en su actual destino.

Dado en Madrid a treinta y uno de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN


